
EL FORMALISMO Y LAS CIENCIAS
NORMATIVAS

Uno de los aspectosmás característicosde la filosofía del derecho de estos
últimos.añoses el interés creciente.por los problemasde lógica jurídica. El
origen de esteinterés es doble. Por una parte los trabajosde Stammlery so-
bre todo,de Kelsen, que apuntanhacia el esclarecimientode problemasepis-
temológicosy lógicos del conocimientojurídico, renuevanlos estudiosjusfilo-
sóficos desde el terrenomismo del derecho. Se trata de un' movimiento de
orientaciónmetodológicaque significa un verdaderoprogreso en relación a
planteamientosanterioresy que se desarrolla dentro del ámbito tradicional
de la filosofía del derecho. Por otra parte el desarrollofabuloso de la lógica
modernadentro de un terreno estrictamenteformal, ha llevado, como con-
secuencianecesaria¡a la aplicación de los procedimientosformalesa una se-
rie de camposque no habían sido tocadospor la lógica clásica. Las primeras
aplicacionesde las adquisicioneslógicas formalesse hicieron con éxito extra-
ordinario en el campo de las cienciasnaturales. Los intentosde aplicación a
las ciencias culturales sólo empezaronmuchomás tarde, debido seguramente
al prejuicio de que los procedimientosformalesdeductivosson patrimonioex-
clusivo de las ciencias físico-matemáticasy también a que las estructurasló-
gicas aplicablesfueron las últimas en ser descubiertasy desarrolladaspor los
investigadores.A pesar de estademora,empero,una vez que se precisó cuál
era el campode aplicación y cómoera el sistemaformal que debía aplicarse,
los resultadosfueron ínmedíatos.! Se vio con todaevidencia que la formaliza-
ción de la lógica jurídica no sólo era factible, sino que era el único medio
medianteel cual se podía llegar a una comprensióny a una sistematización
cabal del pensamientojurídico. Se vio, además,que la aplicación de los mé-
todos formalesde la lógica modernaal estudiodel razonamientojurídico no
significaba la invalidación del enfoquekelseniano,sino que era más bien la
única manera de desentrañarel verdaderosentidode este enfoquey de lle-
varlo hastasusúltimas consecuencias.En realidad,se vio que las limitaciones
y las vaguedadesde la posición kelsenianase debían,no a la insuficiencia de
sus propios principios, sino a la carencia de un método adecuadopara des-
arrollar las consecuenciasque de ellos necesariamentedebían derivarse. A la
luz de la nueva lógica, el intento kelsenianoquedó esclarecido en todo su
valor. Se comprendióque se trataba precisamentede un primer intento de

1 Es interesante observar que entre los investigadoresque han aplicado modernamen-
te la lógica formal al derecho, se encuentran varios filósofos latinoamericanos. Esto parece
desmentir el viejo prejuicio existente entre nosotrosmismos de que la mentalidad latino-
americana tiende hacia la filosofía estética y carece de interés por la filosofía rigurosa.
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formalización,de un intento de situar a-Ia lógica'jurídica en un terreno estric-
tamente lógico, prescindiendode una serie de vaguedadesderivadas del em-
pleo indiscriminado de conceptosmetafísicosy éticos, Pero aunque Kelsen
pudo encontrar la forma de la proposición jurídica, no pudo sistematizar el
tipo de raciocinio impuestopor estaforma,y no llegó por esoa la construcción
de una auténtica lógica jurídica. En la actualidad, se sabe que la lógica del
«deber ser" propuestapor Kelsen, que ha dado pábulo a tantasoscuridades
y a tantas interpretacionesextralógicas,no es sino un tipo de lógica modal
deóntica,del tipo de la desarrolladapor van Wright en 1951. Y se sabe tam-
bién que es posible desarrollar gran parte de la teoría del raciocinio jurídico
por medio de la lógica corriente de los "enunciados'V .

Como consecuenciade este movimiento,formado por la confluencia del
movimiento kelsenianoy del movimientológico moderno,ha quedado demos-
trado que las disciplinas formales pueden aplicarse al pensamientojurídico
y la lógica jurídica ha quedado estructuradasobrebasessistemáticasy esta-
bles. Hoy día nadie puede negar ya que existeuna verdaderalógica jurídica,
es decir, una teoría del raciocinio jurídico que permite efectuar deducciones
y pasar deductivamentede unas proposicionesjurídicas a otras,al igual de lo
que sucedeen los aspectosdeductivos de las demásciencias.

Ante estasituación,verdaderamentenuevaen el campode la filosofía del
derecho,las reaccioneshan sido, comocabía esperar,numerosasy contrapues-
tas. Para algunosfilósofos del derecho de tendenciasclásicas,el éxito de las
disciplinas formalistasen el campo jurídico, ha sido un fenómenoextrañoy
enrevesado,derivado de una mala interpretación, de una extrapolación de
métodos creados para regiones estrictamentefísico-matemáticasa regiones
antropológicasque son por principio no formalizables. De más estádecir que
todos los filósofos que han reaccionadoen esta forma ignoran totalmentelos
métodosy las técnicasde la moderna lógica formal. Otros filósofos,en cam-
bio, entusiasmadoscon los éxitos obtenidos,pretendenque con la aplicación
del formalismo al raciocinio jurídico se -ha encontradoun método universal
para resolvertodoslos problemasdel derechoy que sólo cuandotodo el cono-
cimiento jurídico se desarrolle sobre basesformales,se podrá transformaren
una verdaderaciencia.La mayoría de estosfilósofos son especialistasen lógi-
ca, pero desconocenen general la tradición jusfilosóficay tienden a rechazar
la autenticidad de los problemasgnoseológicosy metafísicosque trascienden
las esferasde lo formal y de lo estrictamenteempírico. Otros por último, que
sonnaturalmentelos más centrados,reconocencon entusiasmoel advenimien-
to de una verdaderalógica jurídica, pero sostienenque el problemadel cono-

- cimiento jurídico no es sólo un problemade lógica sino que presentaaspectos
2 Sobre la existencia de un sistema formal de la deducci6n jurídica ver: Klug, [uris-

tische Logik, Sprínger Verlag, 1951, y Francisco Miró Quesada, "Teoría de la deducción
jurídica", Diánoia, 1955. Sobre formalizaci6n de las proposiciones jurídicas ver: Eduardo
Carcía Máynez, Los principios de la ontología formal del derecho, México, 1953, y "Lógica
del juicio jurídico", Diánoia, 1955.
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y modalidadesque sólopuedenser abordadosmedianteprocedimientosextra-
lógicos. La situacióndescritanos hace pensarque en relación a la aplicación
de losmétodosformalesal derechoexistendiversospuntosde vista,muchosde
los cuales tienden a interpretar esta aplicación -por razones de "thesis ad
demonstrandum"- de manera vaga o precipitada y que es por eso urgente
tratar de comprenderel aporte formalista en su verdadero significado. ¿Qué
significa en realidad este aporte? ¿Qué cosa de verdaderamentenuevo ha
brindado a la ciencia jurídica la aplicación del formalismo lógico? ¿Se trata
de un instrumentoque va a permitir resolverproblemasdel derechopositivo
o se trata de un mero juegoformal, correctoen sí mismo pero totalmentein-
fecundo?

Las respuestasa estaspreguntasno son por cierto fáciles. Y no sepuede
esperar que ellas sean adecuadamentedesarrolladasen el breve espaciode
que disponemos. Para desentrañarel verdadero sentido de la aplicación del
formalismo al conocimiento jurídico es necesario partir del esclarecimiento
.de estemismo conocimiento.Hay que partir del análisis de la ciencia jurídi-
ca, para sabera qué tipo de ciencia pertenece,y qué rol puededesempeñarla
lógica formal en la constituciónde sus conocimientosy en la soluciónde sus
problemas. Pero esto implica plantearuna teoría sistemáticadel conocimien-
to jurídico, y ello nos fuerza a instalarnosde lleno en la problemáticageneral
de la filosofía del derecho. Sucede en el caso de la lógica jurídica, lo que
aconteceen todoslos camposde la filosofía. El análisis de los problemaspar-
ciales lleva siempre a la problemática general. La búsqueda de un sentido
regional nos conduceinevitablementehacia planteamientosuniversales.Esto
quiere decir que los modernosaportesdel formalismonos llevan inexorable-
mente a revisar los principios mismosde la filosofía del derecho. En lo que
sigue trataremosúnicamentede indicar las pautaspor donde debería encau-
zarse la investigaciónpara dilucidar el verdaderosentido del aportedel for-
malismoa las cienciasnormativas.

Creemosque estaspautasconducena un triple punto de partida: deter-
minar cuál es la naturalezadel conocimientojurídico, indicar cuál es la meta
del derechocomosistemapositivo,precisarde qué maneray hastaquépunto
la lógica formal puede contribuir a fundamentardicho conocimientoy a al-
canzar la metaperseguida. Debido a las limitacionesmencionadas,procede-
remosdogmáticamente.Es decir, propondremosuna soluciónpara cadauno
de los dos primeros problemas,sin tratar de fundamentarla (pues ello nos
llevaría a desarrollarlossumamentelargosque rebasaríanlas posibilidadesdel
Anuario). y una vez hechoesto,abordaremosel temade la lógica en relación
a ambostemas.

Prescindiendode toda interpretacióny de todo presupuesto,puededefi-
nirse el derecho en relación a sus fines comouna "técnica social"," Sea cual
fuere el fin perseguido,ya seaéstede naturalezaética, o meramentepolítica,

3 Ésta es una de las más importantes tesis kelsenianas.
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nadie puedenegarque el derechocomo sistemapositivo es una organización
tendientea lograr ciertosfines." La comunidad,o parte de la comunidad,de-
cide lograr ciertosfines,y para hacerlo se vale del derecho. Gracias al dere-
cho es posible que la comunidadactúe de una maneramuy determinadaso-
bre susmiembrosintegrantesy los "encauce"dentro de pautas determinadas
de acción. El derechoes, en este sentido,sea cual sea el fin perseguido,un
instrumentode acción, destinadoa hacer actuar a los miembrosde determi-
nada colectividad;es una verdaderatécnica social."

El medio del cual se vale el derecho para lograr sus fines de "encauza-
miento"es la creaciónde un sistemade normasrespaldadopor un sistemade
coacción. La creaciónde las normaspuede ser espontáneao expresa,las nor-
mas puedenser consuetudinariaso codificadas. Pero sea cual sea su especie
todasellas tienenun rasgoesencial:sonprescriptivas. Indican a los miembros
de una comunidadreal, que debenprocederde unamaneray no de otra (esta
indicación puede ser positiva o negativa,permisiva,prohibitiva, etc.). y a la
vez que indican la manerade proceder, indican también,explícita o implíci-
tamente,·la sanción que habrá de aplicarse a los miembrosque no sigan la
prescripción. Esta indicación adquiere todo su sentidode la existenciade un
organismocreadoespecíficamentepara hacer cumplir coercitivamentela pres-
cripción.

El derechoasí considerado,independientementede todo prejuzgamiento
teórico,nos permite abordarel problemadel conocimientojurídico sobreuna
baseprecisa. Porque si el derechoes una técnica social,si persigueel encau-
zamientode los miembrosde determinadacolectividad,y si se vale para lo-
grarlo de un sistemade normas,el conocimientojurídico positivo debe tener
comotareaprincipal esclarecerel sentidode dichasnormas,pues sólo sabien-
do lo que ellas significanpodrá lograrseel encauzamientoperseguido."

4 Hay naturahnente filósofos que niegan esto, pero sabemosque en la historia de la
filosofía no hay tesis que no haya sido alguna vez negada. Creemos, sin embargo, que es
muy fácil demostrar el absurdo de cualquier tesis que sostengaque el derecho no es un
sistema organizado para el cumplimiento de fines prácticos.

;; Si se pregunta quién es propiamente el sujeto que actúa sobre los miembros de la
comunidad, se presentan serias dificultades. Estas dificultades se reflejan en la multiplici-
dad de las respuestasque han dado los diversos sistemas jusfilosóficos. Pero fuera de todo
presupuesto pueden afirmarse los siguientes puntos: 1) el derecho vigente en una comuni-
dad determinada, haya sido hecho por quien lo haya hecho, ya sea por un subconjunto de
la comunidad, o, como pretenden algunos autores de tendencias metafísicas, por la comu-
nidad misma como persona supraindividual, es un sistema para encauzar a todos los miem-
bros de la comunidad; 2) el legislador puede ser un subconjunto de la comunidad, puede
ser un solo individuo (como en ciertas organizaciones primitivas), pero la norma va diri-
gida a toda la colectividad (naturahnente que existen leyes privativas, pero se trata de
leyes que determinan la condición de un grupo reducido de personas frente a toda la co-
lectividad y que de alguna manera u otra atañen a la conducta colectiva total); 3) en los
casos más típicos y evolucionados, el legislador está representado por un subconjunto de
la colectividad, que al crear la norma, trata de interpretar las tendencias y las convenien-
cias de la colectividad, para orientar la acción común hacia su mejor realización.

6 Tiene, además, como después veremos, otra tarea: el conocimiento de cierta clase
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Queda así fijado, fuera de toda consideración sobre los fines particulares
del derecho, el ámbito del conocimiento jurídico. Se trata de un conocimiento
que versa sobre normas. Pero para conocer la norma es menester interpretar-
la. El conocimiento jurídico es, en consecuencia, un conocimiento hermenéu-
tico. Hemos ya fijado los dos primeros puntos. Podemos ahora hacer consi-
deraciones concretas sobre el aporte de las disciplinas formales a la ciencia
positiva del derecho.

A primera vista parece que este aporte no tenga mayor importancia, por-
que las ciencias formales, en primera aproximación, son una teoría de la deri-
vación deductiva," y ésta nada tiene que ver con el conocimiento hermenéu-
tico que es fundamentalmente comprensivo. Pero un análisis más cuidadoso
de la situación muestra que, en relación al conocimiento jurídico, la lógica
es de enorme importancia. Porque una vez terminado el proceso interpreta-
tivo de la norma, el cognoscente llega a una proposición determinada, que
enuncia el significado de la norma. Y si se tiene una proposición determina-
da, es inevitable derivar de ella una serie de consecuencias. Es el principio
fundamental de la lógica, que toda proposición, por el hecho de ser tal, con-
tenga una multiplicidad implícita de proposiciones deductivamente deriva-
bles. Si consideramos a toda norma como una proposición," veremos que de
ella se derivan determinadas consecuencias. Esto quiere decir que si la norma
prescribe determinado tipo de encauzamiento de la acción de los miembros
del grupo, en una dirección determinada, prescribirá también, implícitamen-
te, otros encauzamientos. O sea, que contendrá implícitamente otras normas
afines. Estos encauzamientos se desprenden deductivamente del primero.

En la práctica del derecho positivo, el conocedor de las normas, el juez,
el abogado, el jurista, realizan siempre esta deducción. En la mayoría de los
casos se trata de procesos derivativos sencillos. Pero a veces pueden asumir
aspectos muy complicados. Y aquí es donde se ve el papel que desempeña
la lógica en el conocimiento jurídico. La lógica queda fuera del proceso in-
terpretatívo." Pero una vez que éste ha terminado, una 'vez que la interpreta-
ción se ha fijado en proposición, permite ir más lejos que la interpretación,
extrayendo sus consecuencias necesarias. Lo interesante es la que conexión

de hechos empíricos,como condición de la aplicación de la norma. Pero este tipo de cono-
cimiento no es específico.

7 Más adelanteveremosque el conceptode disciplina formal, aunque tiene como nota
principal el de ciencia deductiva es, sin embargo,más amplio y puede incluir otras cien-
cias con la condición de que posean el carácter de "Iormalízabilídad".

8 Esto puede entrañar algunas dificultades teóricas, pero es siempre posible hacerlo
debido a que toda norma, puede "describirse" mediante una proposición.

9 En general, pero no siempre, pues puede darse el caso de que una interpretación
esté en desacuerdocon determinadasconsecuenciaslógicas, derivadasde otras normasmuy
importantes,sobre cuya interpretación no existe ninguna duda. Entonces el conocedor de
leyes se ve obligado a rechazar dicha interpretación. Las razones para este rechazo son
lógicas. Si no se rechazasela interpretación, tendrían que rechazarselas consecuenciasló-
gicas de otras interpretacionesmás importantesy de sentido más claro.
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entre la norma interpretada y sus consecuenciasdeductivas no depende de la
interpretación. La interpretación es un proceso complicado, que intrínseca-
mente se desarrolla dentro de una inevitable penumbra de vaguedad. En cam-
bio, la derivación normativa es un proceso claro, que se desarrolla sobre bases
absolutamente objetivas. La conexión entre la norma premisa y la norma con-
clusión es meramente formal. Depende única y exclusivamente de la relación
entre los elementos integrantes de las proposiciones normativas. Si la norma
premisa tiene tales y cuales elementos en tal y cual orden, podrá derivarse de
ella una norma conclusión con elementos relacionados con los de la primera
y en orden diferente aunque también relacionado con el anterior. Si se varía
por medio de la interpretación, el sentido de la norma premisa, variará nece-
sariamente el sentido de la norma conclusión. Pero la conexión entre ambas
no. variará. De la primera se ded"ucela segunda. A las palabras ordenadas
que integran la primera norma, corresponderá otro conjunto de palabras orde-
nadas que integra la norma conclusión. Y esta correspondencia es necesaria,
invariable, absoluta.

Ahora bien, cuando la derivación normativa es complicada, y cuando
además, se efectúa intuitivamente, como la que se realiza en la práctica del
derecho, es susceptible de vaguedades e imperfecciones. La única manera de
evitarlas es mediante una adecuada aplicación de la lógica formal. Esta apli-
cación no puede hacerse por medio de la lógica clásica, porque ésta sólo brin-
da elementales esquemasde derivación predicativa, mientras que la deducción
normativa es de tipo coligativo y relacional, y estos tipos han sido estudiados
únicamente por la lógica moderna. Sólo en estos últimos tiempos se están ha-
ciendo aplicaciones de los métodos que brinda la nueva lógica formal al estu-
dio de la derivación normativa, y no se sabe hasta dónde pueda llegarse. Pero
puede verse con facilidad que existen virtualidades totalmente insospechadas
por los clásicos. Hasta ahora sólo hemos hablado de una norma premisa y de
una norma conclusión. Mas las normas premisas pueden ser muchas, En rea-
lidad, un código no es sino un conjunto gigantesco de normas premisas, que
pueden considerarse como un conjunto de postulados de tipo muy partícular.t?
De un conjunto tan grande de normas pueden derivarse infinitud de conse-
cuencias por medio de los nuevas procedimientos de la lógica formal. ¿Hasta
dónde puede llegarse por esta vía? Mientras no se intente recorrerla sistemá-
ticamente nada puede anticiparse. Pero puede predecirse que una aplicación
adecuada de los principios de la lógica formal a la derivación de consecuen-
cias normativas de un código determinado habrá de conducir al descubrimien-
to de muchísimas normas implícitas que no pueden ser descubiertas de otra
manera.'! Esto llevaría a un enriquecimiento en la aplicación de las normas,

10 Las normas consuetudinarias también pueden considerarse como postulados, al lado
de las codificadas, sin que esto entrañe ninguna dificultad lógica.

11 Nosotros hemos mostrado, por ejemplo, con este método, mediante una aplicación
sumamente elemental, que ciertas normas de un código pueden suprimirse, porque se pue-
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a un procedimientomuchomás poderosoque el seguido en la actual práctica
del derechopositivo. Nos encontramos,en relación a estasposibilidades, fren-
te a un campo que aún debe explorarse. El resultado sería la expresión for-
mal de un conjuntogigantescode postulados,puestoque cada tipo de legisla-
ción (civil, comercial, penal, constitucional, etc.) constituye un conjunto de
postulados,de los cuales,mediante adecuadosprocedimientos de formaliza-
ción, se pueden derivar infinitas consecuencias. Si se tiene en cuenta que
complicados sistemaslógicos o matemáticos,parten de conjuntosde postula-
dos que contienensólo cinco o seis proposiciones,y que los conjuntosde pos-
tulados jurídicos (que están constituídos por los códigos y leyes vigentes)
comprendencientos y hasta miles de proposiciones,se ve cuán grande es el
campo de las posibilidades deductivas y cuán enorme es la riqueza lógica
contenida en este inmenso proceso de formalización. Ya los trabajos hechos
en este sentido, por más elementalesque ellos sean,muestrancon evidencia
que en la actualidad el aspecto lógico contenido en el conocimiento jurídico
positivo puede desarrollarsehasta límites imprevisibles.

Con estasconsideracionesqueda esclarecidoel papel que desempeñanlas
disciplinas formales en las ciencias jurídicas. El conocimientojurídico queda
escindido en dos regiones relacionadas, pero independientes desde el punto
de vista de su fundamento cognoscitivo: una región hermenéuticay una re-
gión lógica. La región hermenéutica es imprecisa y presentaserias dificulta-
des a todo intento de obtener sobre ella conocimientosobjetivos. Hasta la
fecha no puede aún hablarse de una ciencia de la interpretaci6n, gracias a
la cual, los hombres de leyes puedan llegar a acuerdos universales sobre los
procedimientosinterpretativos,de tal maneraque las interpretacionesefectua- .
das de acuerdocon estosprocedimientosse impongana todos con valor nece-
sario y uníversal.P La región lógica, en contra, es precisa y rigurosamente
científica, es decir, capaz de brindar conocimientosobjetivos,igualmenteváli-
dos para todos. Desde luego, en relación al conocimiento jurídico, la última
palabra la dice la hermenéutica,puestoque la solución jurídica de un proble-
ma dependede la manera como se haya interpretadola norma. Esto quiere
decir que, en principio, es imposible eliminar totalmente la vaguedad y la
indeterminaci6n del campo del conocimiento jurídico. Pero a pesar de esta
vaguedad,gracias a la formalización lógica de las proposicionesjurídicas y de
los procedimientosdeductivos a ellas aplicables, es posible establecer con el
máximo rigor científico todas las posibles consecuenciasde las normas, inde-
pendientementede la interpretación. Este campode las derivaciones,además
de presentarconocimientosobjetivos, tiene importancia heurística, pues la rí-

den derivar deductivamente de otras. Hemos mostrado también que partiendo de un con-
iunto determinado de normas, se puede pasar a nuevas normas (Diánoia, artículo citado).

12 Decimos "hasta la fecha". Más adelante veremos qué posibilidades existen a este
respecto.



FORMALISMO Y CIENCIAS NORMATNAS 277

queza de los procedimientos deductivos que brinda la 16gica moderna hace
posible obtener resultados positivos.

Supongamos ahora -y hablamos sólo en forma hipotética- que el ideal
perseguido por un derecho positivo determinado, sea la justicia, o mejor, que
sea la realizaci6n de un complejo de valores que constituyen 10 que una co-
lectividad histórica llama o ha llamado "justicia". El conjunto del sistema nor-
mativo, tiene entonces, como función, encauzar los actos de los miembros de
la colectividad hacia la realizaci6n de este complejo de valores. Para que el
encauzamiento sea eficaz, para que el cumplimiento de las normas permita
realmente realizar los valores perseguidos por la colectividad, es menester q':le
el conocimiento jurídico sea lo más exacto posible. Pero ya sabemos que en
su estrato hermenéutico; el conocimiento jurídico no puede, ser exacto. Esto
hace que el ideal de justicia no pueda, por principio, realizarse de manera
absoluta. Sin embargo, a pesar de esta inexactitud, el estrato lógico es abso-
lutamente riguroso. Todas las derivaciones normativas efectuadas sobre base
16gica,son exactas, y no dependen de la interpretación adoptada. Esto quiere
decir que si el punto de partida hermenéutico es correcto, la inagotable mul-
tiplicidad de consecuencias deductivas es también correcta. Por eso puede
decirse que la función que desempeñael formalismo en las disciplinas jurídi-
cas es secundario, porque la adecuada aplicación de la ley depende, en último
término, de la interpretaci6n. Pero a pesar de ser secundario es fundamental,
porque es el único estrato cognoscitivo riguroso del conocimiento jurídico, y
es, por eso, una garantía de que si el punto de partida hermenéutico es co-
rrecto, todas las consecuencias habrán también de ser correctas. Como estas
consecuencias amplían nuestro conocimiento jurídico, cumplen una función
heurística. De manera que, en relación a la meta de encauzamiento que per-
sigue todo sistema jurídico positivo, la aplicación del formalismo al conoci-
miento jurídico significa una mayor posibilidad de realizaci6n, y una garantía
de objetividad (aunque parcial, pues se trata de una objetividad derivativa
y no interpretativa). Si esta meta es el logro de un determinado tipo de jus-
ticia, el formalismo significa entonces una mayor posibilidad de realización
relativamente a las consecuenciasnormativas y una garantía de la objetividad
de estasmismas consecuencias. Si el ideal de justicia implica necesariamente
la concepción del derecho como ciencia rigurosa,lB el formalismo vendría a
proporcionar a la ciencia del derecho el único aspecto que estaría de acuerdo
con las exigencias de rigor y de objetividad que se derivan de dicho ideal.
Este aspecto sería parcial y limitado, pero tendría la enorme importancia de
constituir una garantía absoluta de rigor dentro de sus límites. El rigor no
estaría garantizado en el punto de partida (normas de la legislación positiva),
pero sí en las consecuencias (derivaciones normativas). Si tenemos en cuenta
que gran parte de las soluciones jurídicas positivas se fundan en conseeuen-

13 Puesto que si no hay conocimiento jurídico riguroso, no puede saberse si en deter-
minado caso particular se ha hecho o no justicia.
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cias normativas,comprenderemoscuán grande es, a pesar de su limitación,
la importanciade la lógica para la ciencia del derecho.

Pero aún hay más. En todo lo que antecedehemosconsideradoque el
formalismoes sólo una expresiónde la lógica deductiva. En realidad, los as-
pectosmás importantes del formalismomodernopertenecena este tipo de
lógica,y esen relación a él, quehan llegadoa una riqueza y a un refinamien-
to inigualados.Pero los métodosde formalizaciónno se reducenal mero cam-
po de la lógica deductiva. Hay otros aspectosdel conocimientodonde, mo-
dernamente,se estánaplicando con un éxito también extraordinario,aunque
en escalaaúnmenor. Estos camposson,en la actualidad,dos: la lógica induc-
tiva y el propio conocimientohermenéutico. En lógica inductiva, gracias a
los trabajosde Jeffreys, van Mises, Reichenbachy especialmenteCarnap, se
ha logrado formalizar radicalmente importantesaspectosdel proceso induc-
tivo, caracterizadopor la conexiónentre las proposicionesque constituyenla
evidenciaempírica y la proposici6nque expresael resultado inductivo. Esto
ha permitidoestablecerel conocimientoinductivo sobrebasestotalmentenue-
vas a la vez que ha ampliado al infinito la posibilidad de efectuar razona-
mientosinductivos verdaderamenterigurosos. Y, comoes fácil colegir, ofrece
nuevase inesperadasposibilidades al conocimientojurídico. Porque al mos-
trar que el conocimientojurídico se refiere a las normasy que, en consecuen-
cia, debeser hermenéutico,hemoshecho ver el aspectodirectamenterelacio-
nado con el conocimientodeductivoque era el que nos interesabapara el fin
principal de la. discusión. Pues no cabe duda que si la norma tiene como
fin el encauzamientosocial, el conocimientode su sentido es el tema funda-
mental de la ciencia jurídica. Pero si se trata de un encauzamientoes tam-
bién necesarioconocer el hecho social al que-se trata de aplicar la norma.
Porque si la norma persigue un encauzamiento,se trata naturalmentede un
encauzamientode hechos. El conocimientojurídico está así constituído por
un doble estrato (ademásdel lógico) un estratohermenéuticoreferido a la
interpretaciónde la normay un estratoempírico referido al conocimientode
los hechos. Este estratoempírico tiene, comonúcleo fundamental,el conoci-
mientode los hechospara el establecimientode la "prueba" jurídica. Y basta
el análisismás elementalpara comprenderque la teoría de la pruebanecesita
fundarseen los principios del conocimientoinductivo. Hasta la fecha no exis-
te una teoría rigurosa de la prueba porqueno ha existidouna teoría rigurosa
del conocimientoinductivo. Pero en la actualidad tenemosya una lógica in-
ductiva altamenteelaboraday formalizada y no hay ninguna razón para no
aplicarla al derecho. Las posibilidadesen estecamposon inmensas,si se tie-
ne en cuenta,sobre todo, que también los procesosinductivos (piénsesepor
ejemplo en la famosa prueba "indiciaria") están directamente relacionados
con el ideal de justicia que persiguenhistóricamentelos sistemas jurídicos
positivos.

Si se tiene en cuenta que también la hermenéuticaestá siendo abordada



FORMALISMO Y CIENCIAS NORMATIVAS 279

con los nuevosy revolucionariosmétodosdel formalismo,el horizontevuelve
a retrocederal infinito. Ya se han logradoresultadosasombrososen el campo
de las ciencias físico-matemátÍcas.Trabajosde Carnap y de Tarski muestran
con plenitud de evidencia que es posible formalizar determinadosprocesos
hermenéuticosde tal maneraque el significadode ciertos tipos de proposicio-
nes pueda ser interpretadode acuerdocon normasobjetivamenteválidas. Se
ha estudiado especialmenteun tipo de lenguaje físico muy simple, y se ha
llegado a la conclusiónde que si dicho lenguajese sometea ciertas condicio-
nes (como,por ejemplo,tenerun mínimumde predicadosindependientes,que
no puedan reducirse a predicadosmás simples,y tener un conjuntomínimo
de palabras para expresarciertos grupos de propiedadesempíricas de la re-
gión física que se quiere estudiar) es posible lograr una interpretaciónde las
proposicionesen la que se evite toda ambigüedad. En la actualidad, se sabe
ya que es posible construir lenguajesfísicos y matemáticosen los que la va-
guedadhermenéuticase reduzca a un mínimum.

Hasta donde llega nuestra información nada se ha hecho aún relativa-
mente a las ciencias jurídicas. Pero es indudable que una vez que se perfec-
cionen y amplíen los resultadosobtenidosen relación a las ciencias físico-ma-
temáticas,se podrá investigar el campode las culturales. Naturalmenteque
en estas.ciencias el problema es muchomás complic~do(a pesar de que los
problemasinterpretativosque presentanlas físico-matemáticasen la actualidad
son ya complicadísimos) debido a la enorme complejidad de los lenguajes
empleados,que pertenecennada menosque a subtipos del lenguaje común.
Hasta dónde se puede ir en este sentido,es algo que no se puede anticipar
mientras no se hagan investigacionesefectivas. Pero no cabe duda de que el
campo está ya abierto y brinda la posibilidad (hablamos sólo de posibilida-
des) de estudiar los problemas hermenéuticoscon el rigor y la objetividad
que sólo brindan las ciencias formales. Esto repercutiría de inmediato en el
derecho positivo, pues los actuales métodos interpretativos (especialmente
el empleadoen el aspectomás importantede todos: en la constitucióny re-
dacción de los sistemaslegales) sonde una ingenuidady una simplicidad sor-
prendentes.

Podemos ahora resumir nuestras conclusiones. En la actualidad, la in-
fluencia del enfoque formal de las disciplinas jurídicas se está haciendo sen-
tir en el aspecto lógico de la derivación normativa y es posible, que en un
futuro cercano,se revele como un factor fundamental del conocimiento'jurí-
dico. Además, en principio, los métodos formalistas pueden aplicarse a los
procesoslógicos inductivos o incluso a los interpretativos,abarcandoasí la to-
talidad del conocimientojurídico. El formalismosepresentaasí,para las cien-
cias jurídicas y, por analogía, en relación a todas las normativas,como la po-
sibilidad de ampliar el campo de los conocimientosobjetivos,y de reducir a
un mínimum,aún no previsible, la regiónde los conocimientosambiguos.C~ál
seráel resultadode estaampliación sólopuededecirlo el futuro. Pero lo índu-
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dable es que, en casode llevarse a cabo, las cienciasjurídicas asumiríanuna
faz muy diferentede las que han tenido hastaahoray realizarían un avance
decisivohacia el cumplimiento de su ideal de'exactitudy de objetividad.

Para terminar diremosunas palabras sobrela actitud de aquellas perso-
nas que consideranel intentode formalizar las cienciasjurídicas y normativas
comoun gravepeligro de "matematízacíón'v'" de cienciasno matemáticaspor
principio. La respuestaes que, la aplicación de estosmétodosno significa de
ningunamanerala matematízacíón de las cienciasjurídicas. Formalizar no es
matematizar,es simplementerigorizar. Las matemáticasson las cienciasmás
rigurosasde todas, porque son totalmenteformalízables.P Toda ciencia per-
sigueel rigor y la objetividad. Y en cuantotal, persiguela formalización,pues
sólo a través de la formalización se puede llegar a la plena exactitud y a la
plena objetividad (univocidad universal en los resultados,eliminación de las
ambigüedades).Pero cada ciencia tiene posibilidadeslimitadas de formaliza-
ción. Toda ciencia tiene un estratocognoscitivohermenéutico,pero en algu-
nas, comoen la física (y muchomás en las matemáticas)este estratoes mí-
nimo y no presentaproblemasfundamentalesa la cienciamisma. En otras,en
cambio, como sucede en las culturales, especialmenteen la historia y en el
derecho,el estratohermenéuticoes tan grande,que constituyeel núcleo cen-
tral de su temática cognoscitiva,y son por esollamadas,muchas veces,cien-
cias hermenéuticas.Como se desprendede las últimas investigacionesde la
epistemología;llevadas a cabo con los nuevos.ypoderososmétodosde forma-
lización que ha brindado el desarrollo de la lógica moderna,el conocimiento
hermenéuticopresentalímites insalvables a la formalización total. Es, pues,
necesarioreconocerque las cienciashermenéuticas,como la historia y el de-
recho, no pueden ser totalmente formalízadas.l" Pero esto es lo mismo que
reconocerque no pueden ser ciencias totalmenterigurosasy que involucran

. 14 Es interesante observar que, como ya lo hemos dicho, la totalidad de estas perso-
nas desconocen los aportes fundamentales de la lógica moderna. La "resistencia" a los
procedimientos formalistas está siempre acompañada de desconocimiento de estos procedi-
mientos. En cambio, quienes conocen la lógica moderna tienen una actitud favorable ha-
cia ella. No es necesario comentar esta diferencia de actitudes.

15 O más exactamente, son las más formalizables de todas. Totalmente formalizable
no puede ser ninguna ciencia, como se desprende de las investigaciones de Codel, Church
y especialmente Tarski. . .

16 Creemos que el problema de los límites de formalización -es decir de rigorización-
de una ciencia es de fundamental importancia para la teoría del conocimiento. El hecho
más importante en relación a este problema es que hay ciencias que no son rígorízables,
es decir, que hay conocimientos que no son plenamente unívocos. Hay, en consecuencia,
una verdadera escala en relación a la' objetividad de las ciencias. Esto no significa que
haya ciencias superiores o inferiores a otras, pues la objetividad lograda depende del ob-
[eto del conocimiento que es el que impone el método. Signific;:tsimplemente que para
comprender la estructura del conocimiento científico es necesario investigar cómo es y
hasta dónde llega esta limitación de objetividad. Es ésta una tarea básica de la moderna
epistemología, que no ha sido aún abordada y que mientras no lo sea hará imposible lle-
gar a una visión unitaria y coherente del conocimiento que culmine en un sistema de las
ciencias que contenga tanto a las naturales como a las culturales.
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necesariamenteen su temáticabásica conocimientosambiguos. En el casodel
derecho estomuestra inevitablementeque el ideal de justicia no puede, por
principio, realizarse totalmente,pues la penumbrade ambigüedadque rodea
al conocimiento jurídico hace imposible que toda solución jurídica sea uni-
versalmenteaceptable. Si fuera universalmenteaceptable,no sería ambigua,
y las ciencias jurídicas seríantotalmenteformalizables. De allí la importancia
inmensadel formalismo para las ciencias jurídicas, normativas y hermenéuti-
cas en general. Toda nuevaconquistade la formalizaciónes un nuevoavance
hacia la conquista del rigor, es decir, de la objetividad. Y todo nuevo avan-
ce hacia la objetividadaproximaa la cienciaun pasomás a su ideal de ciencia:
la consecusiónde la validez universal para la totalidad de sus conocimientos.
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